
Expediente No. 1047760 
Título Habilitante: Registro de Red Privada y Concesión de Frecuencias 

RESOLUCiÓN ARCOTEL-2019-
0779 

LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Otorga el Título Habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesíón de Uso 
de Frecuencias del espectro radioeléctrico, a la: COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
PANAMERICANA ATUNTAQUI 

En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 148 numeral 3, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y artículo 9, numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el 
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los títulos 
habilitantes, tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, así como suscribir los 
correspondientes títulos habilitantes, de acuerdo al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS 
HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", Y normativa aplicable y en consideración 
a los siguientes antecedentes y fundamentos. 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La COOPERATIVA DE TRANSPORTES PANAMERICANA ATUNTAQUI, mediante 
comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, ingresada con documento No. ARCOTEL-DEDA-2019-012174-E de 16 de 
julio de 2019; el Representante Legal solicitó el Registro de Operación de Red Privada y 
Concesión de Uso de Frecuencias, y con documento No. ARCOTEL-DEDA-2019-014786-E, de 05 
de septiembre de 2019, adjuntó todos los documentos de acuerdo al "REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" Y normativa 
aplicable. 

Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial No. 
13 de 14 de junio de 2017, se expidió el "ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZAC/ONAL POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL", el cual establece gestionar los titulos habilitantes 
para el uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución ARCOTEL-2019-0727 
de 10 de septiembre de 2019, y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobados con Resolución No. 
ARCOTEL-2016-0520 de 31 de mayo del 2016. 

Tercero.- Una vez expedida la Resolución a favor del peticionario, el mismo deberá dentro del 
término de 4 dias de recibida la notificación, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y 
condiciones previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este término el 
peticionario no cumple con sus obligaciones previas o no suscribe el documento de sujeción, la 
resolución quedará sin efecto de manera automática, sin lugar a indemnización reclamo o 
devolución alguna, y se procederá con el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO". 

Cuarto.- Con memorando No. ARCOTEL-CTDE-2019-1254-M de 27 de septiembre de 2019, la 
Dirección Técnica de Títulos habilitantes del Espectro Radioeléctrico pone en conocimiento de la 
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